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Se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que notifique el auto 
mandamiento de pago a la ejecutada en este asunto, de conformidad con lo 
dispuesto en auto del 3 de septiembre de 2019. Haciéndole saber la dirección 
electrónica del Juzgado y en el citatorio correspondiente que dentro de los 
cinco (5) días de que trata el artículo 291 del C.G.P., deberá agendar cita para 
concurrir al Juzgado a recibir notificación personal de esa providencia, so pena 
de dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 ibídem.  
  

Por secretaria verifíquese las diligencias necesarias tendientes a garantizar 
que el apoderado de la parte ejecutante tenga acceso al proceso, para su 
consulta. Déjense las constancias respectivas.    
 

 

NOTÍFIQUESE, 
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